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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de junio de 1966 por la que se amplía 
con un representante del Ministerio de la Gober
nación la Comisión interministerial creada por Or
den de 14 de marzo de 1966 para fijar las bases 
fundamentales de una futura ordenación de la ex
plotación marisquera.

Excelentísimos señores:

Creada por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 14 de 
marzo de 1966 («Boletín Oficial del Estado» número 71, del 
día 24) la Comisión interministerial para fijar las bases funda
mentales de una futura ordenación de la explotación marisque
ra, y estimándose que debe formar parte de la misma un repre
sentante del Ministerio de la Gobernación, esta Presidencia del 
Gobierno tiene a bien ampliar dicha Comisión con un repre
sentante de aquel Departamento, para el que se designa, de con
formidad con la propuesta formulada, a don Carlos Barros 
Santos, Jefe de la Sección de Productos de la Pesca de la Di
rección General de Sanidad.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 23 de junio de 1966.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Educación y Cien
cia, Secretario general del Movimiento y de Comercio.

ministerio de justicia

DECRETO 1446/1966, de 16 de junio, por el que se 
determinan los porcentajes de aumento de rentas 
de viviendas no comprendidas en el número dos del 
artículo sexto de la Ley de Arrendamientos Urba
nos.

El Decreto cuatro mi) ciento cinco/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de veinticuatro de diciembre, dando cumplimiento a 
lo establecido en el artículo noventa y seis, número doce, de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, texto refundido aprobado 
por Decreto cuatro mil ciento cuatro/mil novecientos sesenta y 
cuatro, señaló los porcentajes ae aumento de rentas de viviendas 
no comprendidas en el número dos del artículo sexto de la 
referida Ley, así como la forma y plazos en que los mismos 
habrían de ser abonados por los inquilinos.

Los porcentajes fijados eran aplicables, de acuerdo con el 
mandato de la Ley de Arrendamientos, a partir de uno de ene
ro de mil novecientos sesenta y cinco, sin perjuicio de los que, 
teniendo en cuenta la evolución de las circunstancias económicas 
del país, fueran determinados en sucesivas etapas, anunciadas 
con carácter anual en el preámbulo del Decreto cuatro mil cien
to cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de 
diciembre, hasta llevar a cabo la revalorización total de la renta 
dentro de los límites señalados en el artículo noventa y seis de 
la Ley.

Siguiendo el moderado criterio con que fueron fijados los 
anteriores porcentajes de incremento en relación con los lími
tes de revalorización, y atendida la evolución de las circuns

tancias económicas del pais, se determinan ahora los nuevos 
porcentajes aplicables a partir de uno de iulio de mil nove
cientos sesenta y seis, que vienen a sumarse a los señalados 
en el artículo tercero del Decreto cuatro mil ciento cinco/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro de diciembre, y 
que serán aplicables, con arreglo a las normas en el mencio
nado Decreto establecidas, sobre la misma base y en idéntica 
forma y condiciones.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Justi
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—La renta de las viviendas no comprendi
das en el número dos del artículo sexto de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, cuya locación, estando sujeta a dicha Ley, 
se encontrare en situación de prórroga legal, se incrementará 
en su caso, a instancia del arrendador, a partir del uno de julio 
de mil novecientos sesenta y seis, en los porcentajes siguientes:
Contratos celebrados nasta el diecisiete de julio de mil novecien

tos treinta y seis inclusive: Veinte por ciento.
Contratos celebrados desde el dieciocho de julio de mil nove

cientos treinta y seis hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, ambos inclusive: Trece por 
ciento.

Contratos celebrados desde el uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, ambos inclusive: Seis por ciento. 

Contratos celebrados desde el uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y^uno, ambos inclusive: Tres por ciento. 

Contratos celebrados desdfe el uno de enero de mil novecientos 
cincuenta y dos hasta el once de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, ambos inclusive: Dos por ciento.

A los contratos celebrados después del once de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis no se les aplicará porcentaje algu
no, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición transitoria 
diecisiete de la Ley.

Los incrementos que resulten por aplicación de los anteriores 
porcentajes serán abonados además de los que procedan con
forme al Decreto cuatro mil ciento cinco/mil novecientos se
senta y cuatro, de veinticuatro de diciembre.

Artículo segundo.—La base para la aplicación de los porcen
tajes será la señalada en el artículo segundo del Decreto cua
tro mil ciento cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, sin que 
en ningún caso se incluyan en la misma los incrementos auto
rizados por el mencionado Decreto.

La forma, plazos y demás condiciones de aplicación de este 
Decreto serán los establecidos en los artículos cuarto, quinto, 
sexto y séptimo del Decreto cuatro mil ciento cinco/mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de Justicia 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento de lo establecido en este Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el uno de julio del co
rriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO


